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ORGANO DE LA FEDEHACION TüROLENSE DE SINDICA

TOS AGRICOLAS CATÓLICOS 
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SUSCRIPCION 
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ANUNCIOS 
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Capital, 10 000.000 da Pesetas 

Grandes fábricas de ; uperíosfato de cal y de áci 
dos minerales en Zaragoza. 

Explo tac ión y refinación de azufres en sns mi
nas de Libros (Teruel) . , 

S u p e r í o s í a t o de Ctl 18120 per 100 . 
í Z O F R í ; SMMÚÍ flor, mMQ, t e r r ó n , c a ñ é , 

Ac idos S u l f ú r i c o , C larh idr ico y N i í í i c Q . - / c i d o s u i í ú n c o I 

e s p e c i a ! para a f u m u i a d r r e s . 

O F I C I N A S : c o è \ 56 pral -Apartado de 

C o n eos n ú m 8 8 - T e l é f o n o 461 

Dirección telegráfica y (e'efónica: 

Q u í i n i e n % i \ r a ¡ u y / n 

" ^ " ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ * ^ * ' 
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GRAN VÍA, 21-VALKNCÏA 
TeSefoKO, ?aáma 529 Apartado de C o d e o s , n ú m .9 

PKOVKEDOa DE LA ASCCIACION DE 

LABRADORES Y GANADEROS DEL 

AI/íO ARAGON 

Fàbrica de Aceiies 

Aceite de Çoco. 
Aceite de L inaza . 
Aceite de l l i c i h o . 
Aceite de. Colza. 
Aceite de M a n i . 
Manteca de ( oro , 
comestible. 
Pastas alimenticias pa ra ga
nado. 

Turtos p a r a Abonos de Ric i 
no y colza. 
G tic crinas. 

p u r a uso 

Fábrica de Superfos-
fatos y Productos 

Q u í m i c o s 

Guano confeccionando mar
ca <La N o g u e r a » p a r a toa a 
clase de cultivo. 

Sulf(¿ fo de Amouiao .Sulfa 
lo de Potasa. Sulfato de Hie 
r r o . Sulfato de Cobre. Sulfato 
dé Sosa. Sulfato de Z i n c . N i . 
trato de Sosa. Cloruro de Po 
tasa. Fosfato de Sosa. B i l s u 
foto de Sosa Acido S u l f ú r i o 
Acido ( lorhidico . / cido N i t r i -
co. S ú p e r fos fa lo de Cal y de 
Hueso. 

6 ! VIA, 21-VALiiNCIA 

é 
è 
(Is 
é 
é 
é 

m 

é 

m 
m 

% 
m 
m 
tls. 

é 



central de CREDITO 
I D E ] L . A . 

RACION 
Admite imposiciones a plazo fijo y en cuenta co

rriente. 
A PLAZO FIJO no inferior a un año, abona el 4 por 

100 de int rés. 
EN CUENTA C O R R I E N T E el 3 y medio por 100 No 

se admiten impobiciónes inferiores a 250 pesetas, según 
acutrdo de la Asamblea, para que las imposiciones inferio-
rcs ingresen en las Cajas BUrales de ios Sindicatos, donde 
devengan un 3 por 100 en cuenta corriente. 

A todos conviene imponer sm ahorros en esta Caja 
Central de Crédito: 1 e porque abona intereres superiores 
a U des los Bnncos; 2.° porque (frece la mayor garantía, y 
3.° porque el interés que abona es líquido por estar exenta 
de impuestes y timbres. 

H O R A S C E O F I C I N A : 

Todos los d í a s laborables de 10 a 1 de l a m a ñ a n a y 4 a 7 de l a tarde. 
Domici l io social—Ten.prado. 9 —Télefono 96 

L l e v a iu dinero a tu Sindicato. E l del Sindicato a 
tu F e d e r a c i ó n . E l de iu F e d e r a c i ó n a tu Confederación 
As í a y u d a r á s siempre a los tuyos; el dinero de los 
agricuIteres, p a r a los aaricttllares. 
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E L L A B R A D O R 
R E V I S T A Q U I N C E f f A L - C O N L I C E N C I A E C L E S I A S T a C A 

ORGANO DR LV F E D R R A C I Ó N T U R O L E N S E DE S I N D I C A T O 

A G R I C O L A S C A T O L I C O S 

R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a o i ó f i B T e m p r a d o 9 

- SINDICATOS FF.DKRADOS — 

A d e m ú z . — A l b a r r a c í n . — A l c a l á de la Selva. —Allepúz. — Mji lo . — B ' í . n c a s . — B i r b á g u e n a . - C a 
bra tie Mora.—Calamocha.—Gamarena. C a m i n r e a l — C a m p o a . — C a ñ a d a Vell ida —Cañe te .—La*- -
tielfabib. Cedri l las . —Celadas.--Cel la . --Cov<it i lUs. Corbalan. —Cubla.—Cuervo ( K l ) . — F o r m i -
che Alto.—Fuentes Ca l i en t e s . -Fue i i t e s de Rubie os. — ( ¡ a ' v e . - Oca de A l b a r r a c í n . - G riegos.— 
Hinojosa de Jarque.—J'baloyas.—Jarqne de la Va l . — l ibros.—Mezquita de Jarque .—Mirave" 
le de la S i e r r a . - M o n l e a g u d o del Cast i l lo .—Monterde de A l b a r r a c í n . — N o g u e r a — N o g u e r o e l a a . -
Olalla.— Peralfjos. — PoboiEl) .—Pu/ .ue : del Camp )—Hubielos de Mora , anta Crú/. de M o y a . — 
Santa Kulalia del Campo.—Santo* {L¡ s). — S a r r i ó n . — T e r u e l . - T e r r i e n t e . — T o r n s .—Torralba de 
los iv í: ones.—Tortajada.—Torrebaja. Turremocba del G i l o c a — V a l v e r d e . — V i l l a d o z — V i l l a l b a 
de los M o r a l e s . — V i l l a r q u o m a d o . - V i l ' e l . — 

Real Decreto-Ley sobre des
canso dominical. 

•f 4--
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Picsidente interino del Directorio Mi l i 
tar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articu'o i . 0 Queda prohibido el do

mingo el trabajo material por cuenta aje 
na y el que'se efectúe con publicidad per 
cuenta propia para 'todo el personal de 
fábricas, tallcrea, almacenes, tienda?, co
mercios fijos o ambultrntes. Empresas y 
Agencias periódicas y bancarias, minas, 
canteras, puertos, transportes, explota
ciones de obras públicas, construcciones, 
reparaciones, demoliciones^ faeoas agfí-
coUso forestales, establecimientos o ser-
Vicios dependientes del Estado, U; Pro

vincia o el Municipio, y demás ocupa
ciones análogas a las mencionadas, sin 
mas excepciones que las expresadas en 
esta ley y las que especifiquen las 'dispo
siciones reglamentarias que se dicten 
para su aplicación. 

Artículo 2.° Para los efectos de la 
prohibición establecida en el artículo 
anterior, el domingo empieza a contarse 
desde las doce Je la noche del sábado y 
termina a igual hora del día siguiente, 
siendo, en consecuencia, de veinticuatro 
horas la duración de descanso. P o d r á sin 
embargo, contarse en otra torma que 
substancialmente no altere dicha dura
ción cuando las necesidades especiales 
de ciertas industrias no admitan, sin gra
ve daño de las mismas, aquel cómputo . 

Estos casos seián resueltos por el Go
bierno, oyendo al Consejo del Itcabajo, 
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Artículo 3.0 A los mismos ctoctos, 
se entiende que es trabajo por cuenta 
ajena el que se realiza por orden de otra 
persona, sin más beneficio para el que 
lo ejecute que el jornal o remuneración 
que por él recibe. Y se entenderá que el 
trabajo por cuenta propia se eícclú 1 con 
publicidad cuando tiene lugar en la vía 
pública o puede observarse desde ella. 

Artículo 4.0 No se hallan compren 
didos t n la prohibición expresada en el 
artículo primero; 

A) E\ servicio doméstico. 
B) Los. espectáculos públicos de to

das clases. 
C) Los trabajos profesionales, inte

lectuales o artísticos y sus auxiliar es in
mediatos, rea 11 z idos por personas a jas 
cuales no alcance la prohibición general 
del artículo r.0, como los de Bibliotecas, 
Museos, Academias y demás Centos de 
instrucción. 

D) Los de ganadería y guardei ía ru
rales. 

¡i) Los Casino^, Círculos, billares y 
demás lugares de recreo. 

$) Las sociedades obreras, Coopera
tivas de consumo que sólo expendan 
para sus asociados 

G) Las práctÍGas de la:ler en las Es 
cuelas de Altes e Industiias, y cualquier 
trabajo aná 'ogo que tenga por fin la en
señanza 

Artículo 5.0 Se exceptúan de la 
prohibición establecida en el art. 1.0: 

Primero. Los trabajos que no sean 
susctplibles de interrupciones por la ín
dole de las necesidades que salisfacew, 
por 111 ( tivo de carácter técnico o por ta
zones que determinan grave perjuicio al 
i.itei és público o a la misma indústria, y 
que detallará i ¡as disp( siciones reula-
uient: rías.. 

Segundo. Los trabajos de reparación 
y limpkz i , para no interrumpir con eilos 
las faenas de la semana, en estableci
mientos industriales, entendiéndose que 
sólo se consideran indispensables para 
esto efecto los trabajos de limpieza y re
paración que, de no realizarse en domin
go, impidan la continuación de lasope* 
raciones de las industrias o produzcan 
grave entorpecimiento y perjuicio a las 
mismas. 

No se reconocerá excepción alguna 
por este concepto a los establecimientos 
puramente comercia'es. 

Tercero. Los trabajos eventualmeníe 
perentorios, por inminencia del daño, 
por accidentes naturales o por otras cir
cunstancias transitorias que sea menes
ter aprovechar, autoiizados en lá forma 
que regulará el Reglamento. 

Artículo 6.° Los obreros que se em
pleen en trabajos continuos o eventua
les, permitidos por excepción en domin
go, serán los estrictamente necesarios; 
trabajarán tan sólo durante las horas 
que al otorgarse la excepción se señalen 
como indispensables para salvar el moti
vo de é^ta, sin qne pueda empicarse por 
tuda la jornada dos domingos conseculi 
vos; tendrán una hora libre, al menon, 
durante e! tiempo en que se celebren los 
artos religiosos, para t i cump'imiento de 
los deberes de esta índole, sin que por 
este concepto pueda hacérseles descuen
to alguno que merme el salar io y, cual
quiera .ine sea el tiempo qne hayan tra
bajado en dicha fiesta, habrán de gozar 
de un descanso comínuo de vei ni ¡cuatro 
horas, dentro de los siete días; comen
zados a contar por el mismo di-mingo, 
salvo lo dispuesto en el artículo 7.°-

Este descanso se concederá al mismo 
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tiempo a todo el personal que haya tra
bajado el domingo en un mismo esta
blecimiento, y si la índole de! trabajo lo 
¡nipidiero, se determina! án en el menor 
número posible los turnos para di-fru-
Uulo. 

Artículo 7.0 \í\ descanso a que se 
ufiere el aiticu'o 6.° podrá reducirse 
el i úmt io de horas que se hubiese tía 
1 ajado en domingo, y aun suspenderse 
en casos muy extraordinarios, en aten
ción a consideragiones económicas y 
humanitarias apropiadas; pero estas me
didas so'ainjulc podrán ser adoptadas 
por el Gobierno para determinados 1ra-
bajos e indu tiias, previa consulta ai 
Consejo dc.Ti abajo y a las Asociaciones 
calificades de patronos y obreros, donde 
éstas existan, estableciendo al mismo 
tiempo ctros periodos de descanso, en 
compensición de aquellas disminucio
nes o suspensiones. 

Artículo 8.° Ninguna excepción de 
la prohibición establecida en el artículo 
1,° de esta Ley,, será aplicable a mujeres 
ni a menores de diez y ocho años. 

Articulo 9.® Los acuerdos legítima 
mente adoptados por los elementos pa
tronales y obrsros, podrán aplicar el 
descanso que esta ley preceptúa en cada 
gremio industria, y regular la aplicación 
de lo preceptuado en el artículo 6 0, den
tro de sus léi minos, y de lo que di-pon
ga el Reglamento, con tal de que no SJ 
opongan a los preceptos de ésta ni de 
otras Leyes y que no entorpezcan o per
turben el trabajo ni el descanso de otros 
operarios, según el sistema de cada in
dustria. 

Artículo 10. Caiecerá de tueiz i civil 
de obligar toda estipulación contraria a 
las prohibiciones del trabajo estatuidas 

por esta Ley, aunque el pacto haya pre
cedido a su prom.ligación. 

Artículo 11- El patrono de cualquie
ra de los trabajos u ocupaciones inclui
dos es la presente Ley, viene obligado: 

A) A fij.-'.r, en fcitio visible de sus es
tablecimientos, carteles en que se adju
diquen los días y horas en que han de 
descansar los obieios conforme a lo pre
ceptuado en esta Ley, cuando el descan
so sea colectivo, o bien a darlos a cono
cer a la totalidad del personal en otra 
forma más conveniente, aprobada por la 
Inspección del Trabajo, si las labores no 
se realizan ordinariamente en un local 
determinado. 

13.) A dar a conocer al conjunto del 
personal, cuando el descanso no sea co
lectivo, por medio de un registro, lleva
do en la forma que determine la Inspec
ción del Trabajo, cuál es el régimen es
tablecido, para el descanso y que obre
ros o empleados están sometidos a un 
régimen esoecial. 

Artículo 12. Las infracciones de esta 
Ley se presumirán inpulables al patrono 
s ilvo prueba contraria, en el trabajo por 
cuenta ajena, y seián castigadas con 
multas de una a 25 pesetas, cuando son 
individuales; con multa de 25 a 250 pe* 
setas, cuando no excedan de 10 el nú
mero de operarios que hayan trabajado, 
y si fueran más, con multa equivaknle 
y I total d é l o s jornales devengados en 
domingo de manera ilegítima. 

La primera reincidencia, dentro del 
plazo de un año, se castigará con repre
sión pública y mluta d e ^ o pesetas; las 
u teriores reincidencias, Hentro de dicho 
plazo con mu ¡ta que podrá ascender 
basta el duplo d-* los jorna"tS devenga
dos contra la ley. 
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VA que trabaje por cuenta propia y 
con publicidad, será castigado con mul
ta Je una a 25 pesetas, y con la de 50 
en caso de reincidencia. 

Con las mismas sanciones estableci
das en el párrafo anteiior, se casl igaián 
las infracciones de esta Ley que no afec
ten al descanso de los obreros. 

Artículo 13. Cuando se pruebe que 
la falta o infracción no es imputable al 
patrono, se impondrá la multa o correc
ció h a las personas que resulten cülpa-
bles, en el expediente que al efecto se 
instruirá, en el que serán oidos aquellos 
a quienes la cerreCcíón haya de ser ap.i-
cada, 

Articulo 14. Será pública la acción 
paia corregir y castigar las infraciones 
de está ley. 

Artículo 15. El señalamiento d é l a s 
inftacciones y ia imposición y exacción 
de muí tas, se ajustará a lo preceptuado 
por el Real decreto dé 21 de Abril de 1922 

Articuló 16 Las mullas se harán 
efectivas en meta ico, y el importe de 
ellas será ingresado en el Instituto Na
cional de Previsión, el cual le dará el 
destino más apropiado a los fines socia
les de esta Ley, siempre en beneficio de 
los obrei os. 

Articulo 17. Por el IMlnlsteiio de 
Trabajo, Comercio e indusliia se dicti -
rán, en el plazo de tres meses, pie vio in
forme del Concejo de Trabajó, las dispo
siciones reglaiïurïlaiias para la ejecución 
de esta Lev. 

Dado en Palacio a ocho de Junio de 
mil novecientos veiiuicinco.—Alfonso. 
— \ i \ P réndeme interino del Din.dorio 
Mi ¡t i , Antonio Magaz y Per-. 

{Gnceta de Madrid, 9. 6. 195.', pp 1646-1648). 

DE INTERHS PARA LOS AGRICUL
TORES. 

Préstamos sobre la 
actual cosecha de trigos. 

c»-*ciiMf<jaR>*-«5»— 

Ü a a i l d e o r e t o - l e y . 
(Conclusión) 

A tal efecto, el prehidcmte de la Co
misión ejecutiva de Crédito Agrícola 
expedirá las oportunas certificaciones ui 
dividuaíes de descubiertos, con arreglo 
al artículo 7.* de la ley de AdrniniKtra-
eión y Contabilidad, remitiéndose por 
el ministerio de Fomento al de Hacien
da para la incoación de los procedimien
tos de a premio* por las Delegaciones de 
Hacienda respectivas. 

Art . 10. Sí iniciado el procedimiento 
de apremio contra el deudor éste no pa
gase su débito dentro del término del 
tercer día, se requerirá de pago a los 
fiadores por otro pago igual; si trans-
cuniese é.-̂ te sin haberse efectuado el 
pago, continuará el procedimiento con
tra el deudor principal y sus fiadores so
lidariamente. 

En todo caso, la responsabi!id«d está 
limitada al valor que no alcance a cubrir 
la prenda realizada y los gastos del pro
cedimiento 

Art . 11. Todos los actos, contratos 
y documentos a que den lugar las Ope
raciones a que se refiere el presente de
creto-ley están exentos de toda clase de 
derechos e impuestos, excapto de Tnu-
bre. 

Art. 12. El Gobierno podrá decretar 
la suspensión de lo preceptuado en e>»te 
decret'-ley en cuanto considere que h*» 
su i l ido los efectos que se pioponU^6 
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protección al agricultor y regulación del 
mercado nacional de trigos. 

Art . 13. Para atender a la entrega de 
cantidades que se otorguen a piéstamo 
el Tesoro transferirá la cantidad de 50 
millones de pesetas de la cuenta corrien
te general del servicio de Tesorería a 
otra denominada «Entrega al Banco de 
España para pré .tamos con garantía de 
depós i tos de tr igo», cuyo saldo se cum 
putará en las cuentas del Tesoro en for
ma análoga a las de Reservas para el 
Servicio de la Deuda del Estado y se 
lebtituhá a la cuenta general de Tesore
ría en el caso de que, con aneglo a lo 
prevenido en el articulo anterior, el Go
bierno disponga la suspensión de los 
préstamos. 

Con cargo a la expresada cuenta y 
abono a otra especial que se titulará 
«Préstamos con garantía de depósito de 
iigos>, el Banco de España efectuará 
los pagos que se ordenen por el minis
terio de Furnenlo, y a la misma cuenta 
especial aplicará, con la necesaria sepa
ración, las cantidades que por principal 
e intereses perciba de los prestatarios, 
ingresándolas en la Tesorería-Contaduría 
central con la siguiente aplicación; el 
importe de los capitales reembolsado», 
alconcepto de deudores al Tesoro derro' 
minndo «Préstamos con garanti t de de 
pósito de trigos*, y el de los intereses 
se descompondrá , a los efectos del ar
tículo 5.°, en dos par tidas representadas 
por las 7 i io y 3¡ io de su importe tota!, 
que se imputar áu respectivamente a He-
cursos eventuales de la sección 5.a d d 
presupuesto de ingresos y a un concep
to de acreedores del Tesoro que se titu
lará «Depósito de la porción de intereses 
de préstamos con garantía de trigos, a 

disposición de la Junta consultiva del 
Crédito Agrícola». 

El Bunco de España remitirá mensual-
mente a la Comisión ejecutiva del Cré
dito Agrícola, para su exrmen y aprob«, 
ción por el ministerio de Fomento, pre
vio informe del presidente del Tribunal 
Supremo de la H.tciend 1 pública, una 
cuenta demostrativa de los préstamos 
realizados y de los reembolsos e intere
ses percibidos, la cua!, una vez aprobada-
sc remitirá a la Dirección generai de Te
sorería y Contabilidad para la íormaliZA-
ción de las oportunas operaciones, 

Art . 14. Los contratos que se Cele
bren por consecuencia de este decreto-
ley tienen carácter exclusivamente ad
ministrativo, lo mismo que los procedi-
mientos que se sigan para hacer efecti 
vos los créditos correspondientes, y los 
contratantes se someten expresa y ex
clusivamente a la jurisdicción adminis
trativa, corr renuncia a cualquier otra. 

Art. 15. Ei ministerio de Fomento 
dictará las disposiciones que considere 
convenientes para el desarrollo y mejor 
cumplimiento de este decreto-ley. 

Art . 16. El presente decreto ley en
trará en vigor el día 15 del corriente 
mes de Julio. 

Dado en Palacio, a seis de Julio de 
mil novecientos veinticinco.—ALFONSO. 

El presidente dal Directorio militar, 
Miguel Fnmo de Rivera y Orbati.'ja. 

Peregrinación Católica 
Agraria a Roma. 

i A los c a i ó l i c o s o s p u ñ o l o s l 
I T I N E R A R I O 

Salidas de Barcelona t Irún el 21 Sep-

wm 
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lieirhre, para Narbona, Marsella, Venti-
mille, Génova, Roma y el mismo reco
rrido para el regreso. 

.1.a Clase Ptas. 650 
2.a 
, a v 

id. id 
id id . 

500 
100 

Duracióii del viaje nueve días 

INFORMES E INSCRIPCIONES 

La Sociedad Fomento de Excursionis
mo y de la Unión Ibero-Americana, de 
la que son Presidentes honorarios los 
egregios Cardenales Reig, Primado de las 
Españas y Benlioch, Aizobispo de Bur
gos y que tan resonantes triunfos acaba 
de obtener al conducir a Roma la PERE
GRINACION CARMELITANA es la en-
c irgada de la organización técnica de la 
PEREGRINACION CATOLICO-AGRA
RIA. 

Para informes e inscripciones, pueden 
dirigirse a las Oficinas Centrales del Fo
mento del Excursionismo y de la Unión 
Ibero-Americana, Mayor, 4.—Madrid. A 
la Delegación General en Barcelona, Bnn-
ro de Valores y Crédito, Ronda de la 
Universidad, 37 y a todos los Delegados 
que la citada entidad tiene en España. 

Autorizado por la Confederación Na
cional Católico Agraria, el Fomento del 
Excursionismo y de la Unión Ibero Ame
ricana para realizar la propaganda entre 
los organismos de su obra, remite con 
mucho gusto noticias e instrucciones a 
todas las Federaciones y Sindicatos de 
la Confederación, como igualmente a 
cuantiS entidades Agrarias lo soliciten. 

También pueden inscribirse en 'as Fe 
deraciones y Sindicatos Católico-Agí a-

ios que se indicarán. 

I N F O R M A C I O N 
que la Federación Turolense de Sindi
catos Agrícolas Católicos elevó a l Go 
bienio de S. M. sobre el anteproyecto de 
ferrocarriles. 

EXMO. SR. 

Anunciada en la «Gaceta de Madrid» 
de 13 de Marzo del corriente año una 
información pública abierta en tódos lo< 
Gobiernos civiles, señalando el p^azo de 
dos meses para presentar observaciones 
e invitando especialmente a concunir a 
ella a los Organismos Oficiales, esta Fe
deración de Sindicatos Agrícolas Cató-
icos acude, con sumo gusfo, a informa
ción tan vital para los intereses genera
les del país y en particular para los inte
reses agrícolas por ella representados. 

Leída la Memoria explicativa del An
teproyecto del Plan general de Ferroca
rriles propuesto por la Sección de Planes 
y Proyectofi, sean nuestras primeras pa
labras para íelicitar efusivamente al Con
sejo Superior de Ferrocarriles, no sólo 
por el acierto que supone el haber aco
metido, con un criterio y orientación de. 
finitiva, mediante la redacción de un plan 
el problema ferroviar io español, sino tam
bién, por haber abierto esta información 
pública para que, en la confección y eje
cución ile dicho plán, no solo sea tenida 
en cuenta la opinión de los técnicos, si
no también la de aquellos intereses re 
presentativos de la riqueza del país, a 
quienes la solución del problema ferro-
vi nio español afecta necesariamente y 
de una manera especia', a los intereses 
agrícolas por esta entidad representados. 

También merece plácemes dicho Con-
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sejo por la sinceridad y precisión e n 
que, en la mentada Memoria explicativa 
expone sus puntos de vista. 

Creemos que la división de los ferro
carriles en nacionales, regionales y lóca
le?, responde a'una^verdadera neces dad 
contrastada por la realidad. . 

Estimamos también, que la preferen
cia para todos los eféctosldebe otorgarse 
a los ferrocarriles nacionales, por enten
der lo mismo que esc respetable Consejo 
que dichos ferrocarriles responden a ne
cesidades imperiosas vitales y profundas 
déla Economía nación d. 

El Estatuto ferroviario señala si no es
ta moa equivocados, que las obras de los 
nuevos ferrocarriles yjla.s ampliaciònes 
de los antiguos correián a cargo del Es
tado, pero haciendo honor a nuestra sin
ceridad aragonesa hemos de advertir, 
que, si el listado no vai íaj radicalmente 
sus métodos, sa ldará motivo al país pa
ra e.clvtir de menos la intervención de las 
Empiesas privadas a pesar de sus'muchos 
defectos,'entre ellos, del capita ísimo de 
subordinar las necesidades nacionales a 
planes y cálculos hijos de la codicia ca
pitalista. Por conviguiunte creemos de 
absoluta necesidad, proveer los recursos 
necesarios y aplicar métodos de trabajo 
rápidos y expeditivos p ira que, en el pla-
/.'> máximo de diez años, estén construi
dos a! ni-.-nos, lodos los f.rrocani'es na
cionales incluidos en el Anteproyecto. 

ramhién seiía conveniente, que no 
obstante los ma3'oreS gastos do construc
ción q ie esto pudría origiiiur, bu.-ca-
se en la confección do lüs pioyeclos la 
pt'tferencia pur las cui vas amp ias y pen
dientes suave?, que, por favorecer la eco-
yoniía de la i xpíotación, reperculiiífl ne-
üesari nnenle en cl abaiaLaiuLètilu de las 
¿riCa>. 

También creemos oportuno consignar, 
que nunca, para los ferrocarriles nacio
nales, deben considerarse en absoluto, 
como requisitos necesarios para su pre
ferente ejecución, los auxilios o aporta
ciones ofrecidas por las comarcas y enti
dades interesadas, por que eso equival
dría a subordinar las necesidades nacio
nales en materia ferroviaria, a la mayor 
o menor generosidad de las zonas por 
ellos atravesadas, muchas de las cuales 
empobrecidas actua! mente, atesoran gran
des riquezas en su ¡ ubsuelo, como suce
de, sin ir mas lejos, en esta provincia, 
donde existen incalculables liquezasque 
no han podido ponerse en explotación, 
precisamente por esa falta de comunica
ciones que ahora se trata de remediar. 

En compensación creemos, que debe 
ser tenido en'cuenta el rendimiento pro
bable en proporción al capital invertido, 
cuando las futuras líneas se encuentren 
en periodo de explotación. 
^ U n a n zón do importancia que abona 
la rápida implantación de las nuevas 
orientaciones en mateiia ferrovialia es a 
nuestro juicio, evitar, que^cualquier vai
vén de la política nacional pudiera ha
cernos voiver a los tiempos ominosos en 
que, la construcción de líneas férreas de
pendía, no de las necesidades reales, si
no del capricho de los grandes caciques 
políticos n de las exigencias egoístas de 
las empresas privadas, amparadas y sal
vaguardadas por sus conséjelos políticos 
o de cual uier cliantage parlamentario. 

Estas son.^Exeino. Sr., las considera 
ciones generales que nos surgiere la Me
moria explicativa del Anteproyecto de 
que nos ocupamos. 

Pasando ahora a estudiar cada uno de 
los ferrocaniles inc nidos en el Antcpro-
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yecto que afectan a esta provincia, co
menzaremos por el que une 

TERUEL con LERIDA 

Importancia.—La importancia do este 
ferrocarril está implícitamente reconoci
da por el Consejo Suporior de Ferroca
rriles al incluirlo en el grupo de los Na
cionales. 

En primer lugar, por que este ferroca
rril prolongado por el norte por el Léri 
da-Saint Girons y por el mediodía por el 
Teruel-Mira, el Mira-Requena y el Re-
quena-Baeza (todos estos incluidos en el 
grupo de los nacionales) responde plena
mente a la necesidad que la Memoria ex
plicativa establece p;\ra los de dicho gru 
po, de que estén infinidos por necesida
des de orden militar, pero, también con
forme a lo establecido en dicha Memoria 
satisíace este ferrocarril «a la necesidad 
de buscar salidas más rápidas y econó
micas que las actuales a corrientes de 
tráfico muy marcadas y que se hacen de 
región a región a largas distancias, por 
lo cual, afectan e interesan al conjunto 
de la economía nacional». 

Reoonocen esta necesidad las numero
sas entidades de otras regiones, princi
palmente Cataluña y Valencia, que, se 
gún nuestras noticias han acudido a es
ta información con sus demandas en pro 
del ferrocarril que nos ocupa. 

Pero no podemos resistirnos al deseo 
de exponer, siquiera sea someramente, 
la importancia (U este ferrocarril desde 
el punto de vista de las necesidades de 
la economía naciona!. 

Congreso intirnaclonal Cilolico 

Del Burean Central de I K A , estableci
do en Zug (Suiza), hemos recibido lacón-
vocatoria del QUINTO CONGRESO INTERNA
CIONAL DI ACCIÓN CATÓLICA que se cele* 
hrará, del 11 al 16 de agosto de 1925, en 
Oxford (Inglaterrn), bajo la protección 
del eminentísimo señor Cardenal Bourne, 
arzobispo de Westminster. 

Es la primera vez que en esta serie de 
Congresos Internncionaks que comenza
ron en 1921, aparece un español, el doc
tor Montero Díaz, director de Ora et La
bora, firmándola convocatoria mundial 
en unión con los otros cuatro Presiden
tes de la Internacional Católica'. Vcrcesi, 
de Italia', NoaiÜat, de Francia; Pfciffer. 
Checoslovaquia, y Arnold, de Suiza. 

Este último, en concepto de Director-
gerente del Burean Central, ha recibido 
una carta—que se reproduce en la con
vocatoria—del eminentísimo señor car
denal Gasparri, Secretario de Estado, por 
medio del cual Su Santidad Pío X I ex
presa la complacencia con que ha recibi
do la Crónica Oficial á t \ anterior Con
greso, celebrado en Lugano, y envía tu 
bendición a todos los rriembros de IKA, 
exhortándolos a continuar la importante 
labor de establecer relaciones internacio
nales entre los católicos de todo el mun-
dv». 

(Conlinujvá; 

Imp. La Federación». TeiueL 



> ASTAS ALIMENTICIAS de sémola pura para S O P A ^ ^ r 
Esp.dalidafl en las de HUEVO 

Gran F A B R I C A de V I C E N T E A B R I L 
C a r r e t e r a d e C u e n c a n d k m . 5 — T e l e f o n o 1 2 1 — T E R U E L . 

Venta en los principales establecimienlos de Comestibles, Confiterías, ttc 
PARA ENCARGOS DIRIGIRSE A K^TA FEDERACIÓN 

L A M I L A G R O S A 

Fabrica de Harinas 
D E 

francisco Sarzarán Torán 
Oíicinas:=Temprado 5. 

HARINAS Y SALVADOS DB TO 
D ASI Lr AS CLASES. 

manuel Utrlllas 

H a r i n a s y C e r e a l e s 
Depósito en la provincia 

del sin rival CEMENTO 

S A N S O N 
= ! ] a f t p a o h o i O e n ( o c r a o i a v n ú m . 2 3 = 

S A L V A D O R R E B O L E 
— Constructor de trillos mecánicos . 

L U M B i E R 

E l que repre
senta el dibujo, 
es de construc
ción sólida, rígi
do y ligero de 
tracción a la vez 

N a v a r r a 

SE FABRICAN 
TRES TIPOS ü l i 
4, 5 Y 6 CILIN
DROS CORTAN
TES 

además lleva una parrilla que es la que se encarga d ; detener la miés, consiguiendo 
con esto que los discos operen y corten la misma rápidamente . 

P @ ü 

S o n d e gas11 a n t e a a b s o l u t a . 



COMPAÑÍA COMERCIAL IBÉRICA 
' -Ktk . -r' 

(SOCIKDAD ANÓNIMA — CAPITAL: PESETAS 3.000.000) 

Çafíe de Alfonso |Cíf, n ú m . 26/" 
5 Apartado 563.—Telegramas: S E R Ü Z A . M - M A í ' H I D . 

A G E N C I A G E N E R A L Y E X O L l í s r i í A O E 

Unión Española de Fábricas de abonos de productos químicos y de supeifos-
íatos Keal Compañía A s t u r i a n a de minas.—Sociedad minera y metalúrgica de 
Peñarroya.—>oci'slé Commercíaie Lambert-Riviere fPaiis). — Etahlisseinents Ku. 
himann (Paris).—Societé Commerciale des Potasses d' Alsace (Muihousej'. —Kla. 
nufaclure de produits Chimiques d1 Auby (Nord).—Sociélé Industiielle & Co
mmerciale du mi di (Vlarseille).—Sociedad Española de Tejidos Industriales. 
—Fábrica Chimica Areneila (Palermo).—Fabrique de Produits Chimiques Bülaut. 
—Compañía Azufrera del Noroeste de Españ i (Vigo).—Etc., etc. 

SUPERFOoFATOá Y ABONOS MINERALES "PEÑAlUiOYA„—REAL 
ASTURIANA „—«UNIÓN ESPAÑOLA DE FÁBRICAS DE ABONOS* 

S À L E S DE P O r i S A D E ALSÀCIA 

Pupe r fo s f a toá minerales, 
-nem de -hueso, 
í d e m conc n t r á d o s . 
Escorias Thoinaa 
I n t r a t o lie sosa. 
iHem de potasa. 
Sulfato de amoniaco. 
Cianamida. 
Sulfato de cobre. 
Idem, de h u r ro . 
Azufre , 

Producios a n t í c r i p t o g á m i c o ? . 
Cloruro de potasa de A l s a c i à . 
Sulfato de potaba de i d 
S i l vmi t a 14716 de id . 
S í í v i n i i a 20/22 de d . 
Productos insecticidas, etc. 
A n l i i d r i d o sulf< roso 
C l o r u r o d é <ál 35/37. 
Hiposi*lf i to de sosa ind i i s t r i á l , 
HipQhuifitb de sosa fotográ

fico. 

Clarif icador Tete de boeuf. 
Colas fuer Les y l iquidas. 
Gelat inas. 
Acido c í t r i co y í á r t r i í o . 
Carbonf-to de magne-ia. 
01 um 20 por 1(Í0. 
Acidos sul fúr ico , n í t r i co y clo-

r id r i co . 
T A L C O (Jabonci l lo) . 
F l o r i d i n (t orra para filtros). 

P R O D U C T O S E N O L O G I C O S 
P R O D U C T O S I H O U S T R I A L E 1 

S A Q U E R I O « T E X T I L O S E . P A R A TODA C L A S E DE E N V A S E S 

AGENCIAS Y DKLKGACIONES EN BARCELONA, SANTANDER, LAS PALMAS, SANTA Cunz 
DB TENERIFE, LA CORUÑA, PUEBLO NUEVO DEL TERRIBLE, ALICANTE, MÁLAGA, AL
BACETE, VALENCIA, SEVILLA, LISBOA Y OPORTO. 

REPRBSÉNTANTES Y DKBÓSITOS EN LOS MAS IMPORTANTES CENTROS. 
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vuestro h e r m a n o el 

Sindicato ágrioola Calolioo de l i l iros 
fjfre nrxiittda la Sección de E t p a r ü r i a , en la que Ir?bajan k s t o 
(i(S díl Sindiíhto. 
Cuar tos s idcb de un Sindicato TGCÍ siten 

serones, - arr ia s , aguaderas, ra l éos , 
Wm-:. (iivieMAs, édera das p a r a canos , 

Valos, còsedrrqs, etc., etc., 
dt h( n pedirlo por r( n d u r t o ^ e iu Siruiicalo al .SinGÍcato A. C. de üibiQS 

Con ello se benef ic rará el mlsm > y b e n e f i c i a ' á a su- hermanos de S i n d i c a c i ó n . | 

•==Pi-ecios ventajosisirnos a los S in ( l i ca to« .= : , =Conhul !ad y os]convencereis .=-

$ e p o e í f o e n l a F e d e r a c i ó n . 

M Empleo del N M K - V J ' O OE O i u h 
FS SIP^MPRE A í . T A M E N T l ï R E M U N E R A D O T l 

fíe aqut las canl idddf ís que deben emplearse p o r he laren en coda 
cult ivo y los excedentes de cosechas con ellas obtenidos. 

• 150 k l g . para Cércale .- (secano)— -150 k lg . (^rano de s u p e r p r o d u c i i ó n ) . 
250 « » « ( r i g a d i o / = 875 » « » » 
l ' O « I» ifjiíz ( ccano).— 425 » « « « 
2ó0 '« « « (r(pgadíò)=s= 600 » < « « 
ádOJclf par,, Hrn io ) ; ch··-·ja?.ucsrei·a 9 060 « * . * 

9 | 250 « « Pala-a = 5 000 « « 
H ' l ' 3 í n 2 0 & i ^ i ? B M U ^ l f , » ! ^ ^ ^ =--6 000 « r.-tca) 

200 « * F i aderes = ó C00 » (h ic rv ; . ) ;< 
200 << o V id = 2 . 1 0 0 « !uva) « 
200 « «' O'^vo — ' 4 > 0 « (ac Jt.nnal » ' « 
250 » « C í b o l l s = 5 5C0 (bulbos) « 

Kn el K A R A K K ) deben f m p l c s e k i V por vfp.-.ra f o á a s ^ a s ] :oi lab 'zí s de 4(0 a ICO k'lc.s 
ff¡h(-}-, » p i l c a n d o la m ü n d pn Ma>zo y la o t ra ; or h r c l á i ( á . 
m i h á en A eoMo Seuliembre. En CK'v KA l , I rS debe aplicar-e de Febrer a 

l'n el A l i U( Z se deben : pfi ar 70 k i l o * ]o~ A b r i l a' arr . j t qu-e. Hjn ^ a í z . Remolacha \ I a!; -
h a n » g a d a , la m tad ai preparar el t é r ei.o y .a 1«.-. a! darles.-a i r í ' eia c c a - r a I'.n la A U*J*,a 
o'.r;.. tmÍHd en el ciavíí/ó rie.-pués d-1 pr imar c o r l é en pret ieras , en Feb'e-

l'ara fo-la c'a-e di á rno l s frulhUf-, en la ro . En ' a V d, t n i < b n ru o &1; XCQ. &h< d t ( i o i de 
feona funna y | .rup ( . rc :on 'a que «-n t i ' ar rí Q U pepa, y eu OI vo en la mj ma época . 



Ftr .NAlNDO DIAZ 
—Const iuc tor de Herramientas A g r í c o l a s — 

CAL|iT$VÍIP Paseo de la E$ración-Tlf.69 

PESO 

fcftADO AGUILA 

7 

CÜU solo Ver el arado A G U I L A premiado en el Con 
curso A g r í c o l a de Zaragoza de 1910 

~] queda plenamente probada MI sencillez' 
con patente de invención por 20 años 
tipo moderno y especial creación de la ca
sa que ha tenido una eítuptnda acepta» 

ción en todas las regiones pg ícolas de España." 
El arado A G U I L A es de lo más moderno y sencillo que se 

construye. 
Es, í ir. difputs nií guna, d arado nrás sencillo, n ás sólido y 

más perfecto que se conoce (ntre lodos les giratorios siendo ma
nejado pr r dos caballerias aurque sean de peca fuerza. 

M O T O R F O R D C O M P A N N Y ~ S . A. F . 

B A R C E L O N A 

Agente oficial r n esta crrr.arca 

F e r n a n d o P f a r . 

T c d o f a l s i t i i a d o r m $ cast igado cen ledo rigor de la iey 


